
Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA RECEPCIóN DEFINITIVA DE LA OBRA
DENOMINADA 'CONSTRUCCIóN DIVERSAS OBRAS
ESTABLECIMIENTOS DE ATENC¡óTT PN¡UARIA- TD 367L.27-
R113

DECRETONO 3885
cHrLLÁN VTEJO, 22.07.2Ot4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No 2040 del L0.12.2008, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto
Alcaldicio No 6364 del 17.L2.20L3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2014.

CONSIDERANDO:

ejecución de obras. 
El Decreto No 3652 del l2'O7 '2013' 9u€ aprueba Contrato de

El Decreto No 5192 del 09.10.2013, QU€ aprueba Recepción
Provisoria de Ia obra .CONSTRUCCIóN DIVERSAS OBRAS ESTABLECIMIENTOS ATENCIóN
PRIMARIA" ID 367 I.27-R113.

El Decreto No 2138 del 23.O4.2OL4 que designa Comisión
Recepción Definitiva para la obra "CoNsTRUccIóN DIvERsAs oBRAs ESTABLECIMIENToS
ATENCION PRIMARIA" ID 367 L.27.R1 13.

22.07.20L4.
El Acta de Recepción Definitiva sin Observaciones de fecha

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepción Definitiva de la obra denominada
DIVERSAS OBRAS ESTABLECIMIENTOS ATENCIóN PRIMARIA- ID 367L.
22 de Julio del presente año, encomendada a soc. comercial campos y

2.- DEVUÉlvese Vale Vista serie AAA 1371523 por Correcta
ejecución de las obras por un valor g 299.933.-

3.- IMPUTESE el gasto a .96.006 y 114.05.95.024,
denominadas "Administracion de Fondos Mantenimiento In en APS"
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. EJECUCIóN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA
SIN OBSERVACIONES

En Chillán V¡ejo, a 22 de lulio de 20t4, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Decreto Des¡gna comisión No 2138 de fecha 23.04.2014, se constituyó
la comisión Receptora ¡ntegrada por RoDRrco GurÑEz coNTRERAS, Arqu¡tecto,

Jefe de Dpto. de Edificación, ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, asesor urbanista

de Planificación, MAURICIO ORTÍZ GUIÑEZ, Constructor Civil, Asesor de

Planificación y Eric Pradenas Montecinos, Inspector Técnico de obra para efectuar la

Recepción Defin¡tiva de la obra denominada *coNsrRuccroN DrvERsAs oBRAs
EsrABLEcrMrENTos ATENcToN PRTMARTA" ejecutada por soc. comercial campos
y campos Ltda. según contrato de fecha 08.07.2013 aprobado por Decreto No 3652
del 12.07.2073

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepciona conforme
el contrato indicado y en los plazos establecidos en dicho instrumento.
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